
 

 
 
INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, en la fecha paso al Despacho el proceso de 
la referencia informándole que se solicitó el emplazamiento al demandado.  
SÍRVASE PROVEER.  
 
Diez (10) de mayo  del dos mil veintidos  (2022) 
 
 
 
 
 
CLAUDIA MERCEDES RIVAS RODRIGUEZ  

Secretaria 

 
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
  JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL. 

SANTA ROSA DE CABAL – RISARALDA. 
Once (11) de mayo  del dos mil veintidos  (2022) 

 
  
INTERLOCUTORIO N° 898 
Proceso: EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMACUANTÍA 

 Demandante: HAROLD GIRALDO VALENCIA 

 Demandado: ALEXANDER QUINTERO LÓPEZ. 

Radicación 666-824-003-002-2020-00185-00 

 

Visto el informe secretarial anterior, y una vez verificado el  expediente no se accede 

a la solicitud de emplazamiento, toda vez que dentro del presente se dictó auto de 

seguir adelante la ejecución el día 14 de octubre notificado por estado el 16 de 

octubre de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
OSCAR DAVID ALVEAR BECERRA 

JUEZ 
 

 

Estado 078 
Del 12-05-2022 
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